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REPUBLICA DEL ECUADOR 
5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TO SS os 

t 

.. ., ¿DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

> k PITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUT ORIZADO 
y Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

E COMERCIAL PROMAGNOLIA S.A. 

«tb Se comunica al público que la compañía COMERCIAL 

== 4” PROMAGNOLIA S.A. aumentó su capital en US$ 1.200,00, 
su capital autorizado y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 30 de marzo del 2006. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 06.Q.1J. 2652 de 27 JUL. 2006 

  

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está dividido en 
2.000 acciones de US$ 1,00 cada una. Y el Capital Autori- 

zado US$ 4.000,00. 

Además se reforman entre otros los siguientes artículos: 
“ARTÍCULO VEINTITRES.- Del Presidente.- Individual o 

conjuntamente con el Gerente General, ejercerá la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- AR- 
TÍCULO VEINTICINCO.- Del Gerente General.- Individual o 
conjuntamente con el Presidente, ejercerá la representa- 

ción fegal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Quito, 27 JUL. 2006 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS (E) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INNOVAMEDICA CIA. LTDA. 

La compañía INNOVAMEDICA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Segundo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 21 de julio del 2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 06.0.1J.2746 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Ven- 

ta, mantenimiento y reparación de equipo mé- 

Quito, 03 AGO. 2006 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR/50534/c0 

  
  

Lunes, 7 de agosto de 2006 
  

a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 2587 de la Coope- 
rativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a FER- 

NANDEZ ZAMORA JORGE GA- 
BRIEL se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conoci- 

mento del público, para que quien 

se crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame, 
AC/2049016 (24) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros N* 205223 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 

greso Limitada, perteneciente a 

POZO SAAVEDRA MAYRA XIME- 
NA se procederá a anularia. Par- 

ticular que se pone en conocimien- 

to del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el men- 

cionado documento los reclame, 
AC/2049016 (25) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros N* 201052 de la Coo- 
perativa de Ahorra y Crédito Pro- 

greso Limitada. perteneciente a 

CUZCO APO TERESA MARLENE 

se procederá a anularla Particu- 

lar que se pone en conocimiento 
del publico, para que quien se crea 

con derechos sobre el menctona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (26) tf 

  

Debido a la perdida de la Libreta 
de Ahorros N* 403110071826 y L1- 

breta de Certificados No 

403170063023 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Progreso Lt- 

mitada, perteneciente aLUZURIA- 

GA CHIMBORAZO ANGEL ANI- 

BAÑ se procederá a anularla. Par- 

ticular que se pone en conocimien- 

to del publico, para que quien se 

crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame. 
C/2049016 (27) tf 

    

Debido a la perdida de la Libreta 
de Ahorros N” 177686 y Libreta de 

Certificados No. 404170166056 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédt- 

to Progreso Limitada, pertenecien- 

te a CEPEDA ESCOLA JOSE MA- 

NUEL se procederá a anularla. Par- 

tecular que se pone en conocimien- 

to del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame. 
AC/2049016 (28) tf 

Debido a la perdida de la Libreta 
de Ahorros N* 44338 y Libreta de 

Certificados No. 404170035806 
de la Cooperativa de Añorro y Cré- 

dito Progreso Limitada, pertene- 
crente a GERMAN SANCHEZ MIL- 

la Cooperativa de Ahorro y Crédi- 

to Progreso Limitada, pertenecien- 

te a PINTO HERRERA TELMO'RO- 

DRIGO se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conoci- 

miento del público, para que quien 
se crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame, 

AC/2049016 (34) 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 190688 y Libreta de 

Certificados No. 403170003142 de 
la Cooperativa de Ahorro y Credt- 
to Progreso Limitaa, pertenecien- 

te aFARINANGO GUAMAN PEDRO 

se procederá a anularla. Particu- 

lar que se pone en conocimiento 
del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (35) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros N* 111593 y Libreta de 

Certificados No. 404170042090 
de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 

dito Progreso Limitada, pertene- 

ciente a TORRES CORDERO LUIS 
SILVIO se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conoci- 

miento del público, para que guien 

se crea con derechos sobre el men- 

cionado documento los reclame, 
AC/2049016 (36) tf 

    

a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros N* 268 de la Coopera- 

tiva de Ahorro y Crédito Progreso 

Limitada, perteneciente a VILLA- 
REAL MEDIAVILLA BLANCA OL!- 
VIA se procederá a anularia. Par- 

ticular que se pone en conocimien- 

to del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el men- 

cionado documento los reclame 
AC/2049016 (37) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros N* 408110133130 y Li- 

breta de Certificados Comunes No 
408140123121 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mutada, perteneciente a MOLINA 

CAICEDO CONNIE LUCETTE se 
procederá a anularla. Partscular 

que se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado do- 
cumento los reclame. 
AC/2049016 (38) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros N* 401110269130 y L1- 

breta de Certificados Comunes No. 
401140265747 de la Cooperativa 

de Ahorro y Credito Progreso Li- 

mitada, perteneciente a BRICEÑO 
MERINO MARIA ELENA se proce- 

  

 


